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Sr. Presidente, 

Permítame comenzar mi intervención, en nombre de la delegación de España, 
felicitando a la Comisión de Derecho Internacional por la muy alta calidad de los 
trabajos realizados durante su sexagésimo quinto período de sesiones y muy 
particularmente, por lo que en esta sesión concierne, los referidos a los seis variados 
capítulos que integran la Parte III. Felicitación que hacemos extensiva también a su 
Secretaría por los valiosos estudios preparados al respecto, en especial el Memorándum 
al capítulo VIL 

Dada la variedad y amplitud de temas objeto de análisis en esta sesión, nos limitaremos 
a ofrecer una valoración general de conjunto respecto a los capítulos VI, IX y X, 
mientras centraremos el grueso de nuestras observaciones sustanciales en los capítulos 
VII, VIII y XI. En todo caso, deseamos dejar constancia expresa del pleno respaldo de 
mi delegación a las observaciones presentadas con anterioridad por la Unión Europea. 

Sr. Presidente 

Comenzando por las recién aludidas observaciones de carácter general, en lo que 
concierne a la protección de personas en casos de desastre, deseamos felicitar al 
Relator Especial, Sr. Eduardo Valencia-Ospina, y acogemos con satisfacción las 
mejoras en la redacción de los proyectos de artículos. Considerando las completas 
observaciones presentadas por la Unión Europea y asumiendo plenamente las 
propuestas en relación con los nuevos artículos 5ter y 16, nos limitaremos a subrayar, 
dos únicas cuestiones. Por un lado, la exigencia de seguir manteniendo el necesario 
equilibrio entre la necesidad de salvaguardar la soberanía nacional de los Estados 
afectados y la correlativa exigencia de cooperación internacional para proteger a las 
personas en casos de desastres. Y, por otro lado, la conveniencia de que la cuestión de la 
prevención de los desastres, que ha centrado los trabajos de este año, no aparte a la 
Comisión de la cuestión básica sobre la asistencia en caso de tales desastres. 

Por lo que se refiere a la protección del medio ambiente en relación con los conflictos 
armados, como ya adelantamos en nuestro discurso de la semana pasada, mi delegación 
saluda la decisión de la Comisión sobre la inclusión de este tema en su programa de 
trabajo y felicita Marie G. Jacobsson por su nombramiento como Relatora especial. No 
pueden, empero, pasar desapercibidas las notables dificultades de muy diversa índole 
que conllevará dicha tarea: el tema será dificil de delimitar en su objeto; no será 
tampoco fácil trazar una línea divisoria entre las tres fases de estudio propuestas por la 
Relatora especial; y probablemente el calendario presentado resulte demasiado ajustado. 
No es, por tanto, momento de pronunciarse sobre la forma que debería presentar el 
resultado final, si bien prima facie parece claro que muy difícilmente podría pensarse en 
un proyecto de convenio. Quedarnos, por tanto, a la espera del primer informe y 
deseamos a la Relatora Especial éxito en su trabajo. 
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al estudio de la relación de la aplicación provisional con el resto de disposiciones del 
Convenio de Viena y al análisis de si el contenido del artículo 25 de este Convenio 
puede ser considerado Derecho Consuetudinario. Mi delegación desea, en esta línea, 
subrayar la importancia que en el estudio de esta materia tendría el diferenciar entre 
tratados bilaterales y tratados multilaterales. 

Es más, en el mismo sentido en que ya nos pronunciamos en nuestra intervención del 
año pasado, creemos que el análisis de la práctica de otros sujetos de Derecho 
Internacional diferentes a los Estados resulta absolutamente imprescindible. Por ello, 
pese a ser conscientes de que el Relator ha dejado constancia de que por el momento 
preferiría no abordar la cuestión de la aplicación provisional de los tratados por las 
organizaciones internaciones, mi delegación considera que es un tema dificilmente 
soslayable. Entre otras cosas porque es una cuestión que a la postre afecta directamente 
a los Estados, como muestra con toda nitidez el uso de la aplicación provisional que 
Estados y organizaciones internacionales como la Unión Europea están haciendo en los 
denominados acuerdos mixtos celebrados con terceros Estados. Así, a través del 
mecanismo de la aplicación provisional, en el 



cada tribunal es soberano y libre respecto a su decisión, como se afirmó en el asunto 
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